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“
El 17 de abril de 2008 se encontró en Sabanalarga, municipio del
departamento del Atlántico, el cadáver de Jesús Heberto Caballero

Ariza, dirigente del Sindicato de Empleados Públicos del SENA
(SINDESENA). El cadáver mostraba señales de tortura. Tenía orificios de bala
y heridas de machete o de un arma similar. El cráneo estaba fracturado y la
cara presentaba lesiones múltiples. Antes de su muerte, Jesús Heberto
Caballero Ariza había recibido amenazas de muerte del grupo paramilitar
Águilas Negras. Su muerte tuvo lugar unos días antes de que en el
departamento del Atlántico organizaciones sindicales y de derechos humanos
recibieran por correo electrónico un mensaje firmado por el grupo Águilas
Negras, fechado el 21 de abril de 2008, con amenazas de muerte. Según los
informes, Jesús Heberto Caballero estaba sacando a la luz prácticas corruptas
dentro del SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje).

“
El 22 de marzo de 2008 torturaron y mataron a Adolfo González
Montes, miembro del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria

del Carbón (SINTRACARBON), en su domicilio de Riohacha, localidad del
departamento de La Guajira. Su homicidio coincidió con las amenazas de
muerte telefónicas recibidas por otros dirigentes del sindicato. Algunos de
estos dirigentes han denunciado también que sus casas estaban siendo
vigiladas por individuos no identificados. El homicidio de Adolfo González se
produjo cuando el sindicato se disponía a iniciar negociaciones sobre las
condiciones de trabajo con las empresas propietarias de la explotación
minera de Cerrojón, en el departamento de La Guajira. 

Asimismo, aumentó el número de homicidios de defensores y defensoras de los
derechos humanos, de alrededor de 5 en 2006 a más de 10 en 2007, y
muchas de estas personas continuaron recibiendo amenazas.75

“
En la tarde del 29 de junio de 2008, un hombre armado sin identificar
mató a tiros a Martha Cecilia Obando, conocida como «Doña Chila», en

el barrio de San Francisco de Asís de la localidad de Buenaventura, en el
departamento del Valle del Cauca. Martha Cecilia Obando era presidenta de
la Asociación de Mujeres Desplazadas (ASODESFRAN) y miembro de la Red
Local Madres por la Vida, iniciativa comunitaria que trabaja en favor de las
víctimas de la violencia relacionada con el conflicto armado y de su derecho
a la verdad, la justicia y la reparación.

“
El 4 de noviembre de 2007, cuando Yolanda Becerra, presidenta de la
Organización Femenina Popular (OFP), ONG de derechos humanos

radicada en Barrancabermeja, localidad del departamento de Santander, oyó
que llamaban a la puerta de su apartamento, abrió ésta sin preguntar quién
era, pues dos compañeras de la OFP acababan de marcharse y pensó que
podían ser ellas. En cambio, se encontró con dos hombres armados y
encapuchados que la empujaron contra una pared y la amenazaron con un
arma de fuego. Uno de ellos le dijo: «Hijueputa, el cuento se acabó, tiene 48
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horas para que se vaya, si no, vamos a acabar con su familia y usted no se
nos escapa». Acto seguido los hombres registraron la casa durante 15
minutos. Yolanda Becerra abandonó Barrancabermeja después de la agresión.

Recientemente se ha registrado también un aluvión de amenazas contra
defensores y defensoras de los derechos humanos, sobre todo a raíz de las
manifestaciones multitudinarias celebradas el 6 de marzo de 2008 en 24
ciudades de Colombia y en otros 60 países para protestar contra las violaciones
de derechos humanos cometidas por las fuerzas de seguridad y los
paramilitares. Las manifestaciones tuvieron lugar tras las protestas
multitudinarias registradas el 4 de febrero de 2008 en el extranjero y en toda
Colombia –entre ellas una de las mayores marchas presenciadas en Bogotá–
contra los secuestros perpetrados por las FARC.

“
El 11 de marzo, varias organizaciones –muchas de las cuales habían
participado en las manifestaciones del 6 de marzo– recibieron por correo

electrónico un mensaje con amenazas de muerte remitido por el Bloque
Metropolitano de Bogotá del grupo Águilas Negras. En él se tachaba a las
organizaciones de «guerrilleras» y se las declaraba «objetivo militar». El mensaje
decía textualmente: «Ustedes utilizaron dicha marcha del 06 de marzo del
presente presente [sic] año para undirnos mas [sic] y poner la gente en contra
nuestra, comenzaremos a matarlos uno por uno. Vamos a ser implacables no
dejaremos cabo suelto». Y agregaba: «Ojo hijos de perra que sus dias estan
contados». El mensaje incluía fotografías de una de las marchas y decía:
«Comenzaremos a desaparecer líderes y dirigentes de izquierda como...», y a
continuación figuraban los nombres de 28 personas, 18 de ellas mujeres y muchas
pertenecientes a organizaciones indígenas y de derechos humanos y a otras
asociaciones que habían participado en la marcha. El mensaje incluía también los
nombres de varias organizaciones de derechos humanos, sindicatos y otros grupos. 

Varios sindicalistas y activistas de derechos humanos, algunos estrechamente
relacionados con la organización de las manifestaciones del 6 de marzo o
pertenecientes a organizaciones que participaron en ellas, murieron de forma
violenta o recibieron amenazas justo antes de esa fecha o poco después. El 4 de
marzo mataron a Carmen Cecilia Carvajal, miembro del sindicato ASINORT, en
Ocaña, localidad del departamento de Norte de Santander. El 8 de marzo se
encontró muerto a Leónidas Gómez, del sindicato de banca UNEB, en su
apartamento de Bogotá. El 7 de marzo mataron a puñaladas a Gildardo Antonio
Gómez, del sindicato de profesores ADIDA, en Medellín. El 12 de marzo se halló
el cadáver de Carlos Burbano, dirigente del sindicato de profesionales de la
salud ANTHOC y organizador de las manifestaciones en el sur de Colombia, con
orificios de bala y con la cara desfigurada con ácido, en un vertedero de
basuras de San Vicente del Cagúan, en el departamento de Caquetá. 

Adriana González, miembro del Comité Permanente por la Defensa de los
Derechos Humanos y organizadora de las manifestaciones del 6 de marzo en
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Pereira, localidad del departamento de Risaralda, sobrevivió a un aparente
atentado contra su vida el 29 de febrero, cuando unos hombres armados
dispararon contra su casa. Asimismo, Iván Cepeda, destacado miembro del
Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado y uno de los
principales organizadores de las manifestaciones de marzo, recibió amenazas
de muerte por correo electrónico antes y después de las manifestaciones.

“
El 10 de abril, varias ONG de derechos humanos, sindicatos y
sacerdotes católicos recibieron un mensaje de correo electrónico con

amenazas de muerte firmadas por el grupo Águilas Negras. En él se decía
que eran objetivos militares y que sus nombres figuraban en una lista de
indeseables a los que había que eliminar. Se los acusaba de ser
guerrilleros o simpatizantes de las guerrillas y se indicaba que ellos y
otros miembros de sus organizaciones habían estado bajo vigilancia en
los municipios de Tiquisio, Arenal, La Gloria y Regidor, departamento de
Bolívar, y en Aguachica, departamento de Cesar. El mensaje agregaba:
«Por cada acto delincuencial en contra de la seguridad democráatica
[sic] que ustedes organicen dentro de estos pueblos, serán exterminados
uno a uno por orden de lista». Y terminaba diciendo: «No vamos en
vacilar en asesinarlos y vallan [sic] preparando a sus allegados para que
empiecen a enterrarlos».

Durante 2007 asaltaron las oficinas de varias ONG de derechos humanos –entre
ellas las de la Corporación Reiniciar; la Corporación Jurídica Yira Castro; la
asociación Fellowship of Reconcilition, con sede en Estados Unidos, y la
organización menonita de derechos humanos Justapaz– y robaron en ellas
documentación confidencial relativa a ciertos casos. 

“
El 6 de noviembre de 2007, al llegar a la oficina, miembros del
personal de la Corporación Reiniciar descubrieron que se había

producido un robo. Denunciaron que habían sido forzadas las cerraduras
de varios archivadores y de algunos cajones de escritorio. Advirtieron
también que faltaba un expediente sobre la desaparición forzada de un
miembro de la Unión Patriótica. Se ha vinculado a miembros del ejército
con este caso. La Corporación Reiniciar ha luchado para que se haga
justicia a los familiares de más de 3.000 miembros de la Unión
Patriótica víctimas de homicidios o desapariciones forzadas –en la
mayoría de casos a manos de las fuerzas de seguridad y de los
paramilitares– desde la creación del partido en 1985. Los intrusos
dejaron un trozo de cinta negra en uno de los archivadores cuya cerradura
habían forzado. Miembros de la organización temen que la cinta
signifique una amenaza de muerte debido a su asociación simbólica con
el luto. Los ladrones robaron también dos celulares que las autoridades
habían facilitado al personal como medida de protección. Asimismo,
abrieron la caja de caudales y se llevaron algo de dinero, pero dejaron
una cantidad considerable. 
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En 2008 robaron también documentación comprometedora perteneciente a otras
organizaciones de derechos humanos. Algunos documentos guardaban relación
con casos presentados por algunas de estas organizaciones en el proceso de
Justicia y Paz. En la noche del 23 al 24 de abril robaron documentación de las
oficinas de la Asociación de Mujeres del Oriente Antioqueño. El 20 de abril, en
Valledupar, departamento de Cesar, robaron documentos de la Red de
Juventudes Cesarenses sobre unas 600 víctimas del conflicto. El 15 de febrero
robaron documentación y material fotográfico de la Alianza de Mujeres
Colombianas por la Paz en Bucaramanga, departamento de Santander.

Los activistas locales que trabajan en favor de sus comunidades en regiones
apartadas del país o en zonas rurales a menudo inaccesibles corren un peligro
incluso mayor de sufrir ataques que los que actúan en las ciudades. En
concreto, todas las partes implicadas en el conflicto han matado a numerosos
presidentes de las denominadas Juntas de Acción Comunal (JAC). Los
miembros de estos organismos, que son elegidos democráticamente para sus
cargos, suelen actuar como portavoces y dirigentes de la comunidad, gestionan
algunos de los fondos públicos destinados a proyectos locales –que a menudo
las distintas facciones desean controlar– y son con frecuencia a quienes
primero acuden las víctimas de abusos contra los derechos humanos. Como
consecuencia de estas actividades, corren el riesgo de que los acusen de
colaborar con uno u otro bando. Varios miembros de las JAC y otros dirigentes
comunitarios han sido víctimas de ejecuciones extrajudiciales a manos de las
fuerzas de seguridad. Las guerrillas han atacado también a miembros de las
JAC y a otros dirigentes comunitarios, sobre todo en Arauca, donde las FARC y
el Ejército de Liberación Nacional acusan a menudo a dichos dirigentes y a
sindicalistas y defensores de los derechos humanos de apoyar al otro grupo
guerrillero. Grupos paramilitares han matado también a dirigentes comunitarios,
incluidos miembros de las JAC.

“
El 5 de octubre de 2007, dos paramilitares de las Águilas Negras que
iban en una moto dieron el alto al vehículo en el que Carlos Alberto

Urbano, presidente de la Junta de Acción Comunal de la vereda El
Caraqueño, en el municipio de Miranda, departamento de Cauca, viajaba con
otros dirigentes comunitarios. Tras obligarlo a bajar del vehículo, le
dispararon seis veces. Carlos Urbano murió más tarde en un hospital. Acto
seguido, después de amenazar a los otros ocupantes, se alejaron en dirección
a un campamento del ejército. Algunos testigos afirman que habían llegado a
Miranda el 11 de septiembre, al mismo tiempo que miembros del ejército. 

“
Las FARC fueron responsables al parecer del homicidio de Edilberto
Velásquez Mesa, presidente de la Junta de Acción Comunal de la

localidad de Potosí, en el municipio de Cajamarca, departamento de Tolima.
Edilberto Velásquez Mesa había sido secuestrado pocas horas antes de que se
descubriera su cadáver el 16 de septiembre de 2007. Éste presentaba
orificios de bala y, según los informes, señales de tortura. 
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Los defensores y defensoras de los derechos humanos están a la vanguardia en
el fortalecimiento del Estado de derecho, la protección de los derechos del
individuo y la demanda de investigaciones y procedimientos judiciales eficaces.
Paradójicamente, sin embargo, se ha utilizado injustamente su principal línea
de defensa –la ley y el sistema judicial– para hostigarlos e intimidarlos
presentando contra ellos cargos penales infundados. 

Sobre la base de acusaciones falsas o infundadas, se han iniciado con
frecuencia investigaciones penales contra sindicalistas y defensores de los
derechos humanos con el fin de estigmatizarlos y hostigarlos e impedirles 
llevar a cabo su trabajo. En los medios de comunicación se ha presentado 
a menudo a las personas investigadas o detenidas como «subversivas» o
simpatizantes de grupos subversivos. Esta actitud merma la capacidad de los
defensores de los derechos humanos para llevar a cabo su trabajo, ya que se
ven obligados a dedicar la mayor parte de su tiempo a defenderse de los cargos
penales formulados contra ellos. Esta afirmación es aplicable sobre todo a los
defensores y defensoras de los derechos humanos que trabajan en pequeñas
organizaciones de base a nivel local.  

Cuando son objeto de una amplia difusión, los cargos penales falsos pueden
menoscabar la credibilidad del trabajo de las personas que defienden los
derechos humanos y ponerlas en peligro de sufrir agresiones físicas a manos
de grupos paramilitares. A Amnistía Internacional le preocupa que las
investigaciones judiciales llevadas a cabo contra defensores y defensoras de
los derechos humanos y otros activistas formen parte de una estrategia para
silenciarlos y desacreditarlos y desviar la atención de las denuncias que
formulan sobre violaciones de derechos humanos. Los Estados y las
autoridades judiciales tienen la obligación de investigar cualquier tipo de
actividad criminal y llevar a los responsables ante la justicia. Las
investigaciones deben llevarse a cabo respetando la ley y las personas
acusadas tienen el derecho a ser juzgadas de acuerdo con las normas
internacionales sobre garantías judiciales. En muchos casos, sin embargo, se
han abierto diligencias penales contra defensores y defensoras de los
derechos humanos y otros activistas durante el desarrollo de operaciones de
las fuerzas de seguridad sobre la base de datos falsos procedentes de los
archivos de los servicios de información militar y de acusaciones formuladas
por informantes a sueldo del ejército, y no en función de pruebas recopiladas
en investigaciones penales imparciales llevadas a cabo por las autoridades
civiles pertinentes.  

Las largas diligencias contra la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz no son
más que una de las varias investigaciones penales emprendidas contra
organizaciones de derechos humanos, grupos comunitarios y sindicatos. En
septiembre de 2003 se presentaron cargos penales contra cinco miembros de
la Comisión de Justicia y Paz. Los cargos se relacionaban –entre otros– con
presuntos delitos de corrupción, contrabando de drogas, homicidio y formación
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de grupos armados ilegales. Al parecer, las diligencias guardaban relación con
la decisión adoptada por la Corte Constitucional de autorizar a la organización a
personarse en las causas incoadas a propósito de más de 200 violaciones de
derechos humanos perpetradas por paramilitares en colaboración con la XVII
Brigada del ejército entre 1997 y 1998, así como con su campaña en defensa
de los derechos colectivos a la tierra de las comunidades afrodescendientes
asentadas en la cuenca de los ríos Jiguamiandó y Curvaradó, en el
departamento de Chocó. A pesar de que se han archivado algunas de las
investigaciones penales emprendidas contra la Comisión de Justicia y Paz,
algunos miembros de la organización y de las comunidades afrodescendientes
apoyadas por ésta siguen enfrentándose a cargos de rebelión y terrorismo.
Miembros de la Comisión de Justicia y Paz continúan recibiendo también
amenazas de muerte. 

“
En marzo de 2008, el grupo paramilitar Águilas Negras envió amenazas
de muerte a Frank William Cayapur Delgado, Edward Mina Cuero y Yimi

Armando Jansoy Muñoz, miembros de la Comisión de Justicia y Paz que han
ayudado a comunidades afrodescendientes asentadas en la cuenca del río
Naya, en los departamentos occidentales de Cauca y Valle del Cauca, a
asegurarse la propiedad de las tierras que cultivan. Isabelino Valencia,
miembro del consejo comunitario de la cuenca del río Naya, fue también
objeto de amenazas. Con anterioridad se habían recibido tres cartas con
amenazas de muerte en la casa del municipio de San Francisco Naya, en el
departamento del Valle del Cauca, donde vivían los miembros de la Comisión
de Justicia y Paz. En la primera, recibida el 19 de marzo, aparecían los
dibujos de una calavera y una lápida y el siguiente texto: «Muerte. lease y
cumplase justicia y paz. por el seguimiento realizado a su trabajo les pedimos
el favor de salir de la zona no queremos obstáculos. William sabemos mucho
de uste [sic], eduar yimy mejor protejanse, y sepan que al bocón de isabelino
tambien lo seguimos. salgan pronto no respondemos no recochamos no los
queremos. somos el grupo de control para[militar] el naya aguilas negras en
buenaventura. los esperamos». Poco después se recibieron dos cartas
análogas. Una se encontró en el patio de la casa ese mismo día, a alrededor
de las diez de la mañana, la otra en el alféizar de una ventana al día
siguiente. Los cuatro defensores de los derechos humanos abandonaron la
zona para proteger su vida. 

Según el artículo 22.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
«[t]oda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el
derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus
intereses». El gobierno tiene la obligación de garantizar el disfrute de este
derecho y proteger a los individuos contra la intromisión de otros agentes en su
ejercicio.

Según el artículo 12 de la Declaración de la ONU sobre el Derecho y el
Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y
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Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales
Universalmente Reconocidos, adoptada en 1999 por la Asamblea General en
su resolución 53/144:

1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a participar en
actividades pacíficas contra las violaciones de los derechos humanos y las
libertades fundamentales.

2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de
toda persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza,
represalia, discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o
cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los
derechos mencionados en la presente Declaración.

3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente,
a una protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por
medios pacíficos, a actividades y actos, con inclusión de las omisiones,
imputables a los Estados que causen violaciones de los derechos humanos y
las libertades fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por
grupos o particulares que afecten el disfrute de los derechos humanos y las
libertades fundamentales. 

Los sucesivos gobiernos colombianos han tratado de mejorar la seguridad de los
sindicalistas y de los defensores y defensoras de los derechos humanos
mediante la adopción de varias medidas encaminadas a aumentar su
seguridad. El Programa de Protección del Ministerio del Interior y Justicia es el
que coordina este apoyo. Una de las medidas ha consistido en proporcionar
guardaespaldas, vehículos blindados y teléfonos móviles a las personas
afectadas. Toda medida para proteger a los activistas que sea adecuada desde
el punto de vista de las personas amenazadas es positiva. En ocasiones, sin
embargo, se han retirado o restringido las medidas de protección incluso en
circunstancias en las que la seguridad de las personas afectadas corría un
peligro mayor. Las autoridades suelen aducir limitaciones presupuestarias para
justificar las restricciones. Sea cual sea la eficacia de las medidas de seguridad,
la persistencia de las amenazas y de los homicidios de activistas indican que no
son suficientes. 

Además, no se ha investigado todavía plenamente la presunta colaboración y
connivencia con grupos paramilitares de los organismos de seguridad que
desempeñan un papel activo en la protección, como el Departamento
Administrativo de Seguridad (DAS).76 Preocupa también que no se hayan
revisado aún los archivos de los servicios de información militar ni eliminado de
ellos información incriminatoria sobre sindicalistas y defensores de los derechos
humanos que no se ha visto corroborada después, como prometió el gobierno
nada menos que en 1998. Además, el gobierno está promoviendo al parecer
leyes que podrían conceder inmunidad judicial a los agentes de los servicios de
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información. El DAS, encargado actualmente de proporcionar guardaespaldas a
defensores y defensoras de los derechos humanos, sindicalistas y a otras
personas acogidas al programa de protección, señaló a una delegación de
Amnistía Internacional que el gobierno está pensando en privatizar el servicio de
guardaespaldas, lo que significa que en el futuro correrá a cargo de empresas
privadas de seguridad. En el pasado, Amnistía Internacional ha expresado su
preocupación por el hecho de que no existan al parecer obstáculos legales que
impidan que ex miembros de grupos armados ilegales entren a trabajar en
empresas privadas de seguridad en las que podrían portar armas legalmente.

Recientemente –en parte como consecuencia de las crecientes condenas
internacionales suscitadas por el elevado número de homicidios– el gobierno ha
adoptado también algunas medidas para abordar la impunidad casi total de la
que gozan los responsables de abusos contra los derechos humanos de
sindicalistas. Durante la 95 Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada por
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 2006, el gobierno
colombiano, organizaciones empresariales y confederaciones sindicales
firmaron un «acuerdo tripartito» para establecer una presencia permanente de
la OIT en Colombia. La Representación Permanente de la OIT empezó a
funcionar en enero de 2007. Su mandato consiste en promover y defender los
derechos básicos de los sindicalistas y en vigilar los avances de la unidad
especial de investigación de la Fiscalía General de la Nación creada para
investigar homicidios y detenciones arbitrarias de sindicalistas. Esta unidad ha
resuelto un pequeño número de casos emblemáticos. Sin embargo, la mayoría
de los responsables de los más de 2.200 homicidios de sindicalistas ocurridos
desde 1991 no han sido llevados ante la justicia.

Uno de los casos resueltos en parte por dicha unidad es el homicidio del
sindicalista Luciano Enrique Romero Molina, ocurrido en septiembre de 2005.
El 26 de noviembre de 2007, un juez condenó a dos paramilitares –uno de ellos
informante del DAS– a 40 y 37 años de cárcel por su participación en el
homicidio. El magistrado vinculó el homicidio con las actividades sindicales de
la víctima, a pesar de las afirmaciones anteriores realizadas por las autoridades
judiciales –de las que se hicieron eco altos cargos del gobierno– según las
cuales el motivo había sido personal y Enrique Romero era miembro de un
grupo guerrillero. Sin embargo, no se ha puesto todavía a disposición judicial a
los que ordenaron el homicidio.
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La tragedia del largo conflicto de Colombia estriba en realidad en la falta de
voluntad política mostrada por todas las partes para acabar definitivamente con
el pernicioso ciclo de vulneraciones del derecho internacional humanitario y de
homicidios y otros graves abusos contra los derechos humanos. Como pone de
relieve el presente informe, algunos indicadores de la violencia relacionada con
el conflicto han mejorado de forma notable en los últimos años, en especial la
toma de rehenes y los homicidios de civiles como consecuencia del conflicto,
cuyo número total ha disminuido. Sin embargo, otros indicadores en materia de
derechos humanos, como las ejecuciones extrajudiciales a manos de las fuerzas
de seguridad, los desplazamientos, las desapariciones forzadas, los homicidios de
sindicalistas, las amenazas contra defensores y defensoras de los derechos
humanos y los reclutamientos forzados por parte de los grupos guerrilleros y
paramilitares, no sólo no han mejorado, sino que han empeorado en algunos
casos. 

Los grupos guerrilleros deben poner fin a los homicidios de civiles, a la toma de
rehenes y a otras graves violaciones del derecho internacional humanitario que
equivalen a crímenes de guerra. Por su parte, el gobierno debe poner fin a los
homicidios ilegítimos cometidos por las fuerzas de seguridad. Debe poner fin
también a la incesante oleada de agresiones verbales y judiciales contra
aquellos grupos que se encuentran precisamente a la vanguardia de la defensa
de los derechos humanos. Y debe acabar definitivamente con el fenómeno de
los paramilitares. Sobre todo, los dos bandos implicados en el conflicto –el
Estado y los grupos guerrilleros– deben respetar de una vez por todas la
inmunidad de la población civil y protegerla de las consecuencias del conflicto.

Aunque no será fácil encontrar una solución duradera para una tragedia de
derechos humanos que dura ya 40 años, desde hace 10 existe un camino para
alcanzarla. Las recomendaciones sobre derechos humanos formuladas en
repetidas ocasiones por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos y por la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos77 –la mayoría de ellas ignoradas una y otra vez por los sucesivos
gobiernos colombianos y los grupos guerrilleros– describen en detalle las
medidas que deben adoptar las partes involucradas en el conflicto para poner
fin a los abusos contra los derechos humanos y a las violaciones del derecho
internacional humanitario. Las partes implicadas en el conflicto deben aplicar
dichas recomendaciones de manera plena e inmediata. Para poner los
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cimientos de un proceso de paz duradera es esencial crear las condiciones
necesarias para un respeto pleno de los derechos humanos y del derecho
internacional humanitario.

Muchas de las víctimas del conflicto y sus familiares y algunos grupos
colombianos de derechos humanos han decidido participar en el proceso de
Justicia y Paz –el marco que ha propiciado la supuesta desmovilización de los
paramilitares– a pesar de que abrigan profundas dudas sobre su efectividad. Pese
a sus recelos sobre el proceso, Amnistía Internacional respeta esta decisión, de
igual modo que respeta la de otras víctimas de no participar en él. Es de esperar
que el proceso proporcione algo de verdad –y tal vez incluso algo de justicia– 
y que al menos algunas de las víctimas de las violaciones perpetradas por las
fuerzas paramilitares consigan obtener alguna forma de reparación. Sin embargo,
otras, como Yolanda Izquierdo, víctima de un homicidio perpetrado en Montería
en enero de 2007, han pagado ya el mayor precio que puede pagarse por buscar
la verdad. Si no se adoptan medidas para garantizar su seguridad, muchas más
víctimas que buscan la verdad y muchas más personas que las apoyan podrían
correr la misma suerte. En lo que se refiere a las víctimas de los abusos cometidos
por las guerrillas o directamente por las fuerzas de seguridad, el proceso de
Justicia y Paz no aborda ninguna de sus necesidades.

Es evidente que la comunidad internacional puede tener un papel decisivo en
las iniciativas para solucionar la crisis de derechos humanos en Colombia. La
postura adoptada por muchos miembros de la comunidad internacional sobre
varias cuestiones de derechos humanos ha sido a menudo clara y constructiva,
y sobre todo digna de elogio en el caso de la seguridad de los sindicalistas y de
los defensores y defensoras de los derechos humanos. En la actualidad, sin
embargo, la comunidad internacional no se muestra crítica con el gobierno
colombiano sobre aquellos asuntos en los que éste sigue sin garantizar el
respeto por los derechos humanos, como el del cumplimiento pleno de las
recomendaciones de la ONU sobre esta materia. Por desgracia, esta actitud ha
dado a entender al gobierno colombiano que la comunidad internacional no
reaccionará si no cumple estos compromisos. Si la comunidad internacional
quiere contribuir de manera eficaz y significativa a mejorar la situación de los
derechos humanos, debe insistir en el cumplimiento pleno e inmediato de
dichos compromisos. 

AMNISTÍA INTERNACIONAL PIDE AL GOBIERNO COLOMBIANO:

A propósito de asuntos de carácter general:

� que reconozca públicamente la existencia de un conflicto armado interno.
El hecho de no hacerlo podría socavar la aplicación del derecho internacional
humanitario y permitir a los responsables de ataques contra civiles rehuir su
obligación de rendir cuentas por dichos ataques.
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� que reconozca públicamente que el Estado tiene la responsabilidad de
resolver la grave situación de los derechos humanos. El Estado tiene la
obligación de actuar de acuerdo con su responsabilidad de observar y defender
la ley, de respetar, proteger y hacer realidad los derechos humanos y de
garantizar a las víctimas la obtención de justicia y reparaciones. 

� que retire la declaración formulada en virtud del artículo 124 del Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional, que permite a Colombia postergar por un
periodo de siete años la jurisdicción de la Corte en la investigación de crímenes
de guerra, así como la declaración sobre amnistías e indultos formulada con
ocasión de la ratificación de dicho Estatuto.

� que se comprometa públicamente a aplicar plenamente y con prontitud las
recomendaciones sobre derechos humanos –algunas de ellas formuladas hace
más de 10 años– de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos y de otros órganos de la ONU, así como de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

� que coopere plenamente con el Consejo de Derechos Humanos de la ONU
y todos sus mecanismos aceptando, por ejemplo, las solicitudes formuladas por
los procedimientos especiales de girar visitas de acuerdo con la vigente
invitación de Colombia y que están todavía pendientes de contestación. El
gobierno debe asimismo solicitar el envío de una misión del relator especial
sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias y arbitrarias. 

� que participe plenamente en el mecanismo de examen periódico universal
del Consejo de Derechos Humanos en diciembre de 2008 con el fin de
garantizar un tratamiento efectivo y transparente de problemas esenciales en
materia de derechos humanos que comporte mejoras concretas en la situación
de los derechos humanos en el país. En el contexto del examen periódico
universal, el gobierno debe aprovechar el amplio proceso de consultas a escala
nacional con todas las partes pertinentes solicitado por el Consejo, con objeto
de acometer la elaboración del Plan Nacional de Acción, que se viene
demorando desde hace mucho tiempo. El Plan debe incluir objetivos y plazos
concretos.

� que firme y ratifique el Protocolo Facultativo de la Convención de la ONU
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y
ratifique la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas
contra las Desapariciones Forzadas.

A propósito de las fuerzas de seguridad:

� que condene públicamente las violaciones de derechos humanos y del
derecho internacional humanitario perpetradas por las fuerzas de seguridad
–incluidas las ejecuciones extrajudiciales, cuyo número, según los informes, ha
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aumentado–, afirme de forma inequívoca que no se tolerarán y adopte medidas
para impedirlas e investigarlas.

� que garantice investigaciones completas e imparciales sobre las violaciones
de derechos humanos y del derecho internacional humanitario e insista en que
se investigue y se juzgue en tribunales civiles a los funcionarios públicos,
incluidos los miembros de las fuerzas de seguridad, presuntamente
responsables de apoyar a grupos paramilitares. Además se debe suspender de
empleo a los miembros de las fuerzas de seguridad presuntamente
responsables de dichas violaciones o de connivencia con grupos paramilitares
como consecuencia de investigaciones judiciales o disciplinarias hasta que se
determine su culpabilidad o inocencia.

� que garantice que el sistema de justicia militar cumpla la resolución
adoptada en 1997 por la Corte Constitucional, absteniéndose de reclamar su
competencia en casos de violaciones de derechos humanos relacionados con
miembros de las fuerzas de seguridad, y que la Fiscalía General de la Nación
ordene a la policía judicial que actúe de acuerdo con los principios
internacionales que estipulan que a los miembros de las fuerzas de seguridad
implicados en violaciones de derechos humanos los debe investigar siempre el
sistema de justicia civil.

A propósito del proceso de desmovilización de los paramilitares:

� que garantice que los responsables de violaciones de derechos humanos no
se beneficien de ninguna medida legal que los exonere de ser procesados
penalmente o condenados. Asimismo, cuando existan indicios de violaciones de
derechos humanos, las autoridades judiciales deben investigar y procesar de
manera adecuada a los paramilitares presuntamente desmovilizados que se
beneficiaron de amnistías de facto en virtud del Decreto 128. 

� que garantice que se investigue y se lleve ante la justicia de manera
adecuada a aquellas terceras partes –ya sean miembros de las fuerzas de
seguridad, cargos estatales o gubernamentales, políticos o particulares– que
hayan incurrido en conductas equiparables a complicidad en actos ilegales
perpetrados por grupos paramilitares. 

� que garantice que el principio de oportunidad no se aplique de modo que
refuerce la impunidad de la que gozan en la actualidad muchos miembros de
grupos armados ilegales presuntamente responsables de abusos contra los
derechos humanos y terceras partes relacionadas con dichos grupos.

� que ponga en marcha un proceso justo, transparente y efectivo para
identificar y devolver todas las tierras y otras propiedades incautadas por los
paramilitares, incluidas las transferidas a terceras partes, y fije un plazo máximo
para su devolución a sus propietarios legítimos o a sus familiares. 
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� que garantice la seguridad de los testigos y de las víctimas y sus
representantes que participan en el proceso de Justicia y Paz y la de las
personas que lo critican.

� que garantice la desmovilización, el desarme y el procesamiento efectivos
de los grupos paramilitares que siguen actuando con la complicidad o
aquiescencia de las fuerzas de seguridad.

� que adopte medidas que garanticen que los combatientes desmovilizados
no vuelvan a intervenir en el conflicto.

� que garantice la continuación en Colombia de las investigaciones penales
sobre las violaciones de derechos humanos perpetradas por los 14 dirigentes
paramilitares que fueron extraditados a Estados Unidos en mayo de 2008 por
cargos de tráfico de drogas, así como el derecho de las víctimas a la verdad, la
justicia y la reparación. 

� que no apoye ninguna propuesta legislativa susceptible de eximir a
miembros de los servicios de información de acciones penales.

A propósito de los defensores y defensoras de los derechos humanos, sindicalistas 
y otros activistas sociales:

� que reconozca públicamente la legitimidad de las actividades sobre
derechos humanos y se abstenga de formular declaraciones públicas
cuestionando el trabajo legítimo de los defensores y defensoras de los derechos
humanos. Además, debe adoptar medidas efectivas para garantizar el respeto
de todos los funcionarios públicos, incluidos los miembros de las fuerzas de
seguridad, por la labor de los defensores y defensoras de los derechos humanos
y procurar que los responsables de hacer acusaciones infundadas o no
corroboradas sean objeto de las sanciones pertinentes.

� que aplique las recomendaciones formuladas por la representante especial
del secretario general de las Naciones Unidas sobre la cuestión de los
defensores de los derechos humanos y acepte la petición de efectuar una visita
de seguimiento pendiente desde 2005.78

� que aplique las recomendaciones formuladas en el informe de Amnistía
Internacional, Colombia: Temor e Intimidación. Los peligros del trabajo por los
derechos humanos (Índice AI: AMR 23/033/2006).

� que garantice que la representación permanente de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) en Colombia pueda promover y vigilar de manera
efectiva el derecho a la libertad de asociación en consonancia con el acuerdo
tripartito firmado en junio de 2006. Asimismo, el gobierno colombiano debe
aplicar plenamente las recomendaciones formuladas por la OIT y las incluidas
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en el informe de Amnistía Internacional, Colombia: Homicidios, detenciones
arbitrarias y amenazas de muerte. La realidad del sindicalismo en Colombia
(Índice AI: AMR 23/001/2007).

� que garantice que las autoridades judiciales emprendan investigaciones
penales completas e imparciales sobre los abusos en materia de derechos
humanos perpetrados contra defensores y defensoras de los derechos humanos
y sindicalistas y que las unidades especiales de la Fiscalía General de la Nación
que están investigando homicidios de sindicalistas reciban un respaldo político
pleno y los recursos adecuados.

� que ponga fin al uso indebido del sistema judicial para socavar el trabajo de
los defensores y defensoras de los derechos humanos, sindicalistas y activistas
comunitarios y los enjuiciamientos penales de activistas por cargos falsos.

� que cumpla el compromiso de hacer públicos los expedientes de los
servicios de información militar sobre muchos defensores y defensoras de los
derechos humanos, sindicalistas y otros activistas, utilizados a menudo para
emprender acciones penales contra ellos. 

A propósito de los grupos y comunidades civiles que corren un peligro especial:

� que garantice la adopción de medidas para mejorar la protección efectiva
de la población civil, incluidas las personas desplazadas internamente, en
consonancia con las recomendaciones formuladas por la ONU en materia de
derechos humanos y los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos.

� que cumpla la obligación especial del Estado de impedir el desplazamiento
de los pueblos indígenas de sus tierras y territorios y respete y haga respetar los
derechos recogidos en la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los
Pueblos Indígenas.

� que adopte medidas efectivas para impedir el desplazamiento de las
comunidades afrodescendientes, campesinas y otros grupos asentados en
zonas de conflicto y áreas de importancia militar o económica y que dependen
en particular de sus tierras o tienen un vínculo especial con ellas. 

� que reconozca públicamente el derecho de la población civil a no verse
involucrada en el conflicto, así como la legitimidad de la postura adoptada por
comunidades civiles como la Comunidad de Paz de San José de Apartadó de
hacer valer este derecho de manera activa.

� que lleve a cabo una evaluación de la situación en la que se encuentran las
investigaciones penales sobre los abusos en materia de derechos humanos
perpetrados contra la Comunidad de Paz de San José de Apartadó (y contra otras
comunidades que han adoptado estrategias similares) en consonancia con las
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repetidas peticiones formuladas desde 2002 por dicha comunidad de que se evalúe
el trabajo de la comisión creada en el año 2000 para investigar los más de 170
homicidios y desapariciones forzadas de que han sido víctimas miembros de ella.
Asimismo, el gobierno colombiano debe cumplir plenamente la resolución sobre la
Comunidad de Paz adoptada por la Corte Constitucional en diciembre de 2007.

� que aplique las recomendaciones formuladas por la relatora especial de la ONU
sobre la violencia contra la mujer y las incluidas en el informe de Amnistía
Internacional, Colombia: Cuerpos marcados, crímenes silenciados. Violencia sexual
contra las mujeres en el marco del conflicto armado (Índice AI: AMR 23/040/2004),
emprendiendo, por ejemplo, acciones fundamentales para cumplir la resolución
1325 del Consejo de Seguridad de la ONU sobre las mujeres, la paz y la seguridad y
todos los instrumentos internacionales para la protección de la mujer. 

� que cumpla la resolución adoptada por la Corte Constitucional en abril de
2008 sobre las mujeres y los desplazamientos forzados, en la que se pide al
gobierno que ponga en marcha 13 proyectos concretos para proteger a las
mujeres desplazadas como consecuencia del conflicto. 

� que garantice la participación plena de organizaciones no gubernamentales
en los equipos especiales previstos en la resolución 1612 del Consejo de
Seguridad de la ONU sobre los niños y los conflictos armados, la colaboración
efectiva con la ONU respecto al mecanismo de supervisión y presentación de
informes y la inclusión de la violencia sexual como una categoría específica en
dicho mecanismo. Debe reconocer también que los grupos paramilitares y
guerrilleros siguen reclutando a menores y que, dada esta circunstancia, no
deben ser eliminados de la lista de grupos que reclutan o usan menores en
situaciones de conflicto armado, elaborada por el secretario general de la ONU.

A propósito de las conversaciones con grupos guerrilleros:

� que se comprometa a alcanzar un acuerdo humanitario con los grupos
guerrilleros para que la población civil no se vea involucrada en el conflicto.
Todo acuerdo humanitario debe incluir el rechazo a la concesión de amnistías a
personas implicadas en graves abusos contra los derechos humanos.

� que garantice que en las conversaciones de paz con grupos guerrilleros se
dé la máxima prioridad al respeto por los derechos humanos y el derecho
internacional humanitario en el programa de negociaciones.

AMNISTÍA INTERNACIONAL PIDE A LOS GRUPOS GUERRILLEROS:

� que reconozcan públicamente su obligación de cumplir plenamente el
derecho internacional humanitario y se comprometan –asimismo públicamente–
a respetar las normas internacionales de derechos humanos.
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� que cumplan plenamente y de inmediato las recomendaciones que les
formuló la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

� que liberen de inmediato y sin condiciones a todos los civiles en poder de
sus fuerzas y se comprometan a poner fin sin dilación a todos los actos de
secuestro y toma de rehenes.

� que ordenen a sus combatientes que traten con humanidad a los
prisioneros, a los heridos y a quienes traten de entregarse, con independencia
de que sean civiles, miembros de las fuerzas armadas o paramilitares, y no
maten a personas que estén bajo su control.

� que prohíban los homicidios deliberados de personas no combatientes en
todas las circunstancias y pongan fin a este tipo de actos. 

� que se comprometan públicamente a no reclutar a personas menores de 18
años. Todos los niños y niñas soldados deben ser liberados de inmediato.

� que se comprometan a no utilizar armas de efectos indiscriminados, como
las minas terrestres antipersonal, y garanticen la adopción de las precauciones
necesarias al planear y realizar ataques con el fin de no dañar a civiles ni bienes
civiles. 

� que denuncien públicamente la violencia de género –cuando y dondequiera
que ocurra– y adviertan o digan a sus fuerzas de manera inequívoca que no se
tolerarán los actos de violencia contra mujeres, incluidas la violación y otras
formas de violencia sexual, ni la práctica del aborto forzado o la anticoncepción
forzada en el caso de las mujeres combatientes integradas en sus propias filas. 

� que expulsen de sus filas a toda persona a la que se acuse de cometer u
ordenar abusos o que esté implicada en ellos, como homicidios deliberados,
toma de rehenes y torturas o malos tratos a prisioneros. 

� que firmen un acuerdo humanitario con el gobierno para que la población
civil no se vea involucrada en el conflicto.

AMNISTÍA INTERNACIONAL PIDE A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL:

� que inste a todas las partes implicadas en el conflicto a que cumplan las
recomendaciones sobre derechos humanos formuladas por la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, otros órganos
de la ONU y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y, junto con la
sociedad civil y el gobierno colombianos, ponga en marcha un proceso con plazos
y objetivos precisos a fin de vigilar el cumplimiento de dichas recomendaciones.
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� que aproveche la oportunidad que brinda el examen de Colombia en virtud
del mecanismo del examen periódico universal del Consejo de Derechos
Humanos para abordar motivos de preocupación fundamentales en dicho país y
formular recomendaciones concretas al respecto.

� que insista en que el gobierno colombiano establezca un marco legal para
procesar a todos los responsables de abusos contra los derechos humanos, que
esté en consonancia con las normas internacionales sobre el derecho de las
víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. 

� que insista en que los paramilitares o guerrilleros extraditados a Estados
Unidos para ser juzgados por cargos de tráfico de drogas sean objeto de
investigaciones completas e imparciales sobre los crímenes de guerra y lesa
humanidad en los que hubieran podido incurrir en Colombia.

� que apoye y ponga de relieve la legitimidad de la labor de los defensores y
defensoras de los derechos humanos y de los sindicalistas para que puedan
llevar a cabo su trabajo sin miedo, y respalde a las comunidades civiles que,
como la Comunidad de Paz de San José de Apartadó y las comunidades
indígenas y afrodescendientes, corren un peligro especial y tratan de hacer valer
su derecho a gozar de protección en tanto que comunidades civiles. 

� que ayude a las ONG y al gobierno colombianos en sus iniciativas para
mejorar los programas de protección y otras medidas encaminadas a impedir
las amenazas y los ataques contra defensores y defensoras de los derechos
humanos y sindicalistas. Asimismo, la comunidad internacional debe indicar
con claridad al gobierno colombiano que en la Declaración de la ONU sobre los
Defensores de los Derechos Humanos, por ejemplo, no sólo se exigen medidas
de protección prácticas, sino también medidas generales para impedir las
violaciones y abordar sus causas profundas, como la impunidad.

� que se abstenga de financiar o dar apoyo político a proyectos llevados a
cabo dentro del marco del proceso de Justicia y Paz, como los programas de
reinserción rural y otras iniciativas similares, que podrían agravar la impunidad,
legitimar la propiedad de bienes malversados mediante la comisión de abusos
contra los derechos humanos e inducir más abusos de este tipo. 

� que pida a las guerrillas que adopten medidas de inmediato para cumplir
las normas del derecho internacional humanitario, como la liberación de todos
los civiles en poder de los grupos guerrilleros.

� que suspenda la ayuda militar y toda transferencia de equipo militar o
paramilitar a las fuerzas armadas colombianas hasta que se hayan aplicado
plenamente las recomendaciones formuladas por la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de modo que
no exista ya un peligro evidente de que la ayuda y el equipo vayan a utilizarse
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para facilitar graves violaciones de derechos humanos y del derecho
internacional humanitario en Colombia. La comunidad internacional –con objeto
de contribuir a impedir graves abusos contra los derechos humanos por 
parte de grupos armados ilegales en Colombia– debe evitar también todo
suministro de armas o asesoramiento militar a entidades (ya sean Estados,
empresas o particulares) de las que se derive un riesgo elevado de desvío a
dichos grupos. 
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APÉNDICE. EL DERECHO INTERNACIONAL 
Y EL CONFLICTO DE COLOMBIA

Varios conjuntos de leyes internacionales son aplicables al conflicto de
Colombia. Éste está catalogado como un conflicto armado de carácter no
internacional en la medida en que se desarrolla en el territorio de un único
Estado entre uno o más grupos armados y el gobierno de turno. 

Las normas internacionales de derechos humanos son aplicables tanto en
tiempos de paz como durante un conflicto armado y vinculan legalmente a las
fuerzas estatales y a los agentes no estatales, aunque en este último caso sólo
en ocasiones. Las normas del derecho internacional humanitario, conocidas
también como leyes de la guerra, vinculan a todas las partes implicadas en un
conflicto armado, incluidos los grupos armados no estatales. 

Con arreglo al derecho penal internacional, una persona incurre en
responsabilidad penal si perpetra determinadas violaciones de las normas
internacionales de derechos humanos –como torturas y desapariciones
forzadas–, crímenes de genocidio o de lesa humanidad o graves violaciones del
derecho internacional humanitario, como crímenes de guerra. El derecho
internacional constituye también un marco para tratar la cuestión del derecho
de las víctimas a presentar recursos y obtener reparaciones.

NORMAS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS: 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS EN TIEMPOS DE PAZ Y DE GUERRA

Colombia es Estado Parte en los principales tratados internacionales sobre
derechos humanos, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos
del Niño y la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. El 27 de septiembre 
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de 2007, Colombia firmó la Convención Internacional para la Protección de
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, pero no la ha ratificado
todavía.

Colombia es Estado Parte también en varios instrumentos regionales sobre
derechos humanos, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San
Salvador), la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer y la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Personas. 

Colombia está vinculada legalmente por sus obligaciones en virtud de estos
tratados internacionales y regionales, así como por las normas pertinentes del
derecho consuetudinario internacional.

Entre las obligaciones recogidas en las normas internacionales sobre derechos
humanos que guardan una mayor relación con el conflicto figuran:

� el derecho a la vida, 

� la prohibición de la tortura y otros malos tratos, 

� la prohibición de las desapariciones forzadas, 

� la prohibición de las detenciones arbitrarias, 

� el derecho a una alimentación y a una vivienda adecuadas, 

� el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, 

� el derecho al agua, y 

� el derecho a la educación. 

Las acciones encaminadas a destruir o dañar infraestructuras necesarias para el
disfrute de estos derechos, incluidos hospitales o escuelas, o que tengan como
resultado tales efectos constituyen violaciones de las que se puede pedir
cuentas al Estado.

Algunas violaciones de derechos humanos, como las torturas y las
desapariciones forzadas, pueden equivaler a crímenes recogidos en el derecho
internacional y los Estados tienen la obligación de tipificarlas como delito en su
legislación penal.79 También tienen la obligación de establecer la jurisdicción
pertinente para enjuiciar a las personas responsables de tales actos, sea cual
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sea su nacionalidad, o de extraditarlas con ese fin.80 En virtud del deber de
proporcionar protección, los Estados tienen la obligación de llevar ante la justicia
a los responsables de otros crímenes graves, como las ejecuciones sumarias y
arbitrarias.81

La Corte Internacional de Justicia ha reafirmado que las normas internacionales
de derechos humanos son aplicables tanto en tiempos de paz como durante un
conflicto armado.82 El Comité de Derechos Humanos de la ONU ha reafirmado
también este principio y, en lo que se refiere al Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, ha agregado: «Si bien, con respecto a determinados derechos
del Pacto, normas más específicas del derecho humanitario internacional
pueden ser directamente pertinentes a los efectos de la interpretación de los
derechos del Pacto, ambas esferas del derecho son complementarias y no
mutuamente excluyentes».83

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO: PROTECCIÓN 
DE LAS PERSONAS EN TIEMPO DE GUERRA 

El derecho internacional humanitario es aplicable exclusivamente a situaciones
de conflicto armado. Recoge normas y principios que tratan de proteger sobre
todo a las personas que no participan en las hostilidades, en especial a los
civiles, pero también a determinados combatientes, como los que están heridos
o han sido capturados. Establece normas de comportamiento humano y limita
los medios y métodos para llevar a cabo operaciones militares. Su objetivo
primordial es limitar, en la medida de lo posible, el sufrimiento humano durante
un conflicto armado. 

Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y los dos Protocolos Adicionales de
1977 son algunos de los instrumentos principales en materia de derecho
internacional humanitario. Colombia es Estado Parte en estos tratados y
protocolos. El artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra y el Protocolo
II son aplicables a los conflictos no internacionales, pero no contienen normas
detalladas sobre la manera de conducir las hostilidades. Estas normas se
encuentran recogidas en el Protocolo I, que rige la forma de conducir las
hostilidades en los conflictos armados internacionales. Se considera que dichas
normas –mencionadas más adelante– forman parte del derecho
consuetudinario internacional y que por tanto son vinculantes para todas las
partes involucradas en un conflicto. En un estudio sobre derecho
consuetudinario realizado por el Comité Internacional de la Cruz Roja se llegó a
la conclusión de que la mayoría de ellas son de obligado cumplimiento en los
conflictos armados internacionales y no internacionales.84 Las violaciones de
muchas de estas normas pueden equivaler a crímenes de guerra. Las
definiciones generalmente aceptadas de estos crímenes respecto a los
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conflictos armados no internacionales se encuentran recogidas sobre todo en el
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 

La aplicación del derecho internacional humanitario en un conflicto armado no
internacional no comporta un reconocimiento de la autoridad o legitimidad de
los grupos armados no estatales implicados en él. Las autoridades pueden
emprender acciones legales contra ellos y sus miembros utilizando todos los
medios legítimos previstos en la legislación nacional y los miembros de los
grupos armados no estatales pueden ser procesados, juzgados y condenados
por su participación en enfrentamientos armados. Por consiguiente, a diferencia
de lo que ocurre en los conflictos armados internacionales, con arreglo al
derecho internacional, los miembros de las fuerzas de seguridad o de grupos
armados no estatales que sean capturados no gozan de la condición de
combatientes ni de prisioneros de guerra. Sin embargo, debe tratárseles en todo
momento con humanidad, como se afirma en el artículo 3 común y en el
Protocolo II, y dárseles un trato equivalente al concedido a los prisioneros de
guerra. En el derecho internacional humanitario se define a los civiles como
aquellas personas que no son combatientes. En el contexto del conflicto armado
no internacional de Colombia, Amnistía Internacional utiliza el término «civiles»
para referirse a las personas que no participan directamente en las hostilidades. 

PROHIBICIÓN DE LOS ATAQUES DIRECTOS CONTRA CIVILES O BIENES 
DE CARÁCTER CIVIL: EL PRINCIPIO DE DISTINCIÓN

En el artículo 48 del Protocolo I se establece la «norma fundamental» relativa a
la protección de la población civil: el principio de distinción. Este principio es la
piedra angular del derecho internacional humanitario: 

A fin de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los
bienes de carácter civil, las Partes en conflicto harán distinción en todo
momento entre población civil y combatientes, y entre bienes de carácter
civil y objetivos militares y, en consecuencia, dirigirán sus operaciones
únicamente contra objetivos militares.

Según el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, dirigir
intencionalmente ataques contra la población civil o contra civiles que no
participen directamente en las hostilidades es un crimen de guerra.85 Según el
artículo 51.3 del Protocolo I, las personas civiles gozarán de protección «salvo si
participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación».

En el artículo 52.1 del Protocolo I se estipula que «[s]on bienes de carácter civil
todos los bienes que no son objetivos militares». En el artículo 52.2 se definen
los objetivos militares como «aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación,
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finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya
destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las
circunstancias del caso una ventaja militar definida». Los objetos que no
cumplen estos criterios son bienes civiles. En caso de duda acerca de si un
objetivo se emplea con fines militares, «se presumirá que no se utiliza con tal
fin» (artículo 52.3).86 Dirigir intencionalmente un ataque contra bienes civiles es
un crimen de guerra.

A la expresión «ventaja militar» no puede dársele un sentido tan lato que prive a
la norma de efectividad. Invocar ésta para justificar ataques dirigidos a minar la
economía del enemigo o a desmoralizar a civiles considerados simpatizantes del
enemigo con el objetivo de debilitar su capacidad de combate distorsiona el
sentido jurídico de la expresión «ventaja militar», socava los principios
fundamentales del derecho internacional humanitario y comporta una grave
amenaza para la población civil. 

PROHIBICIÓN DE ATAQUES INDISCRIMINADOS O DESPROPORCIONADOS

El artículo 51.4 del Protocolo I prohíbe los ataques indiscriminados, es decir,
aquellos que «pueden alcanzar indistintamente a objetivos militares y a
personas civiles o a bienes de carácter civil». Los ataques desproporcionados,
un tipo de ataque indiscriminado, son aquellos de los que cabe «prever que
causarán incidentalmente muertos y heridos entre la población civil, o daños a
bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la
ventaja militar concreta y directa prevista» (artículo 51.5). Lanzar
intencionalmente un ataque desproporcionado es un crimen de guerra,87 así
como lanzar un ataque indiscriminado que cause muertos y heridos entre la
población civil y daños a bienes de carácter civil.88 También es un crimen de
guerra la destrucción y apropiación de bienes de manera no justificada por
necesidades militares, a gran escala, ilícita y arbitrariamente.89

PRECAUCIONES EN EL ATAQUE 

En el artículo 57 del Protocolo I se exige a todas las partes que realicen las
operaciones militares con un cuidado constante de «preservar a la población
civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil». El artículo 57.2
estipula: 

a) quienes preparen o decidan un ataque deberán: 

i) hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se
proyecta atacar no son personas civiles ni bienes de carácter civil, ni
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gozan de protección especial, sino que se trata de objetivos militares en
el sentido del párrafo 2 del artículo 52 y que las disposiciones del
presente Protocolo no prohíben atacarlos;

ii) tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y
métodos de ataque para evitar o, al menos, reducir todo lo posible el
número de muertos y de heridos que pudieran causar incidentalmente
entre la población civil, así como los daños a los bienes de carácter civil;

iii) abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará
incidentalmente muertos o heridos en la población civil, daños a bienes
de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la
ventaja militar concreta y directa prevista;

b) un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no es
militar o que goza de protección especial, o que es de prever que el ataque
causará incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, daños a
bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación
con la ventaja militar concreta y directa prevista;

c) se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces de cualquier
ataque que pueda afectar a la población civil, salvo que las circunstancias lo
impidan.

PRECAUCIONES CONTRA LOS EFECTOS DE LOS ATAQUES

Las partes en conflicto tienen también la obligación de adoptar todas las
precauciones posibles para proteger a los civiles y a los bienes civiles bajo su
control contra los efectos de los ataques lanzados por el adversario. En el
Protocolo I se exige a cada una de las partes que eviten situar objetivos militares
en el interior o en las proximidades de zonas densamente pobladas (artículo
58.b). En el artículo 50.3 se afirma: «La presencia entre la población civil de
personas cuya condición no responda a la definición de persona civil no priva a
esa población de su calidad de civil».

Como indica el Comité Internacional de la Cruz Roja en su autorizado
comentario a los Protocolos Adicionales de los Convenios de Ginebra: 

Las condiciones en tiempo de guerra hacen inevitable que personas dotadas
de la condición de combatientes se mezclen con la población civil, como por
ejemplo, militares de permiso alojados en casas de familiares. Sin embargo,
salvo que se trate de unidades regulares integradas por un número
considerable de personas, esta circunstancia no cambia en modo alguno el
carácter civil de una población.90
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DERECHO PENAL INTERNACIONAL

Las infracciones graves de los Convenios de Ginebra y del Protocolo I y otras
graves violaciones del derecho internacional humanitario son crímenes de
guerra. La lista de crímenes de guerra incluida en el artículo 8 del Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional refleja fundamentalmente en la mayoría
de los casos el derecho consuetudinario internacional vigente en el momento de
su adopción.  

En el artículo 86 del Protocolo I se afirma que «las Partes en conflicto deberán
reprimir las infracciones graves y adoptar las medidas necesarias para hacer
que cesen todas las demás infracciones de los Convenios o del presente
Protocolo que resulten del incumplimiento de un deber de actuar». 

Una persona, ya sea civil o militar, puede incurrir en responsabilidad penal por
este tipo de violaciones. Se pueden pedir cuentas a los jefes militares y a otros
superiores por actos cometidos por sus subordinados. Según el artículo 86.2: 

El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente Protocolo haya
sido cometida por un subordinado no exime de responsabilidad penal o
disciplinaria, según el caso, a sus superiores, si éstos sabían o poseían
información que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento,
que ese subordinado estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción y si
no tomaron todas las medidas factibles que estuvieran a su alcance para
impedir o reprimir esa infracción.

No se pueden invocar órdenes superiores para justificar violaciones del derecho
internacional humanitario, pero pueden tenerse en cuenta como un factor
atenuante. El reconocimiento de este principio data de los juicios de Núremberg
celebrados después de la Segunda Guerra Mundial y ya forma parte del
derecho consuetudinario internacional. 

Existen varios mecanismos posibles para investigar los crímenes y poner a
disposición judicial a los responsables de violaciones del derecho internacional
humanitario con el fin de someterlos a juicios que cumplan las normas
internacionales de justicia procesal, permitan a las víctimas y a sus familiares
pedir y obtener reparaciones plenas y no comporten la imposición de penas de
muerte. 

� En el caso de Colombia: Colombia tiene la obligación de llevar ante la
justicia a los presuntos responsables de violaciones del derecho internacional
humanitario. 

� En el caso de otros Estados: Otros Estados tienen la obligación de llevar a
cabo investigaciones penales respecto a todo presunto responsable de graves
infracciones del derecho internacional humanitario durante el conflicto. Si
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existen suficientes pruebas admisibles, deben procesarlo, extraditarlo a otro
Estado que pueda y esté dispuesto a hacerlo o entregarlo a un tribunal penal
internacional. Los Estados están obligados a ejercer la jurisdicción universal en
el caso de graves infracciones de los Convenios de Ginebra y del Protocolo I,
pero pueden ejercerla también respecto a otras graves violaciones del derecho
internacional humanitario. Si existen suficientes pruebas admisibles, deben
procesar a los presuntos responsables, extraditarlos a otro Estado que pueda y
esté dispuesto a juzgarlos o entregarlos a un tribunal penal internacional.  

� En el caso de la Corte Penal Internacional: Colombia es Estado Parte en el
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.91 Sin embargo, cuando lo
ratificó, invocó el artículo 124. Éste permite a un Estado Parte no reconocer la
competencia de la Corte para investigar crímenes de guerra durante un periodo
de siete años. Por consiguiente, la Corte no tiene jurisdicción sobre los crímenes
de guerra cometidos por ciudadanos colombianos o en territorio colombiano
antes de noviembre de 2009, aunque sigue teniéndola respecto a los crímenes
de genocidio y de lesa humanidad. No obstante, Colombia podría reconocer la
jurisdicción de la Corte sobre su territorio, formulando una declaración con
arreglo al artículo 12.3 del Estatuto, o el Consejo de Seguridad de la ONU podría
remitir a la Corte la situación de Colombia en virtud del artículo 13.b.

La Corte Penal Internacional tiene jurisdicción sobre los crímenes de guerra y
genocidio, pero también sobre los de lesa humanidad. Según el Estatuto de
Roma, determinados actos, si se cometen contra una población como parte de
un ataque generalizado o sistemático o de la política de un Estado u
organización, equivalen a crímenes de lesa humanidad. Entre dichos actos
figuran el asesinato, el exterminio, la esclavitud, la deportación o el traslado por
la fuerza de población, el encarcelamiento u otras formas de grave privación 
de la libertad física que violen las normas fundamentales del derecho
internacional, la tortura, la violación y otros delitos sexuales, y la desaparición
forzada. Los crímenes de lesa humanidad se pueden cometer tanto en tiempos
de paz como durante un conflicto armado.  

DERECHO INTERNACIONAL Y REPARACIONES 

Los Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por Hechos
Internacionalmente Ilícitos, elaborados en 2001 por la Comisión de Derecho
Internacional, contienen las normas que rigen la responsabilidad de los Estados.
Dichos artículos, recomendados a los gobiernos por la Asamblea General de la
ONU en 2002, codifican el derecho de la responsabilidad estatal.92 En el artículo
31 se afirma: «El Estado responsable está obligado a reparar íntegramente el
perjuicio causado por el hecho internacionalmente ilícito [...]. El perjuicio
comprende todo daño, tanto material como moral, causado por el hecho
internacionalmente ilícito del Estado». Los hechos internacionalmente ilícitos
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incluyen las violaciones de las obligaciones de un Estado en virtud del derecho
consuetudinario internacional y del derecho internacional convencional. 

En las normas internacionales de derechos humanos se encuentra también bien
establecido el derecho de las víctimas a obtener reparaciones.93 En la norma
150 del estudio del Comité Internacional de la Cruz Roja sobre el derecho
internacional humanitario consuetudinario94 se llega a la conclusión siguiente:
«El Estado responsable de violaciones del derecho internacional humanitario
está obligado a reparar íntegramente la pérdida o la lesión causada». Además,
los Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de
Violaciones Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y
de Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario a Interponer
Recursos y Obtener Reparaciones95 consagran la obligación de los Estados de
proporcionar a las víctimas recursos efectivos, incluidas reparaciones. En los
principios 19 a 23 se establecen las formas de reparación adecuadas:
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no
repetición.

Al centrarse sobre todo en las obligaciones de los Estados, las normas de
derechos humanos no establecen obligaciones respecto a los grupos armados no
estatales, excepto la del Estado de ejercer la diligencia debida para impedir,
investigar, castigar o reparar los perjuicios causados por tales grupos. El Comité
Internacional de la Cruz Roja señala que los grupos armados no estatales tienen
la obligación de respetar el derecho internacional humanitario. La cuestión de si
estos grupos están obligados a reparar íntegramente las violaciones del derecho
internacional humanitario está todavía sin resolver,96 pero la práctica indica que
tienen la obligación de proporcionar un cierto grado de reparación satisfactoria.97

SALVAGUARDIAS NACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

Para que el derecho y las normas internacionales sean efectivos se deben
aplicar de manera adecuada a escala nacional. Colombia ha establecido sólidas
garantías judiciales e institucionales en materia de derechos humanos. En virtud
de la Constitución promulgada en 1991 se crearon mecanismos clave, como las
acciones de tutela de los derechos fundamentales. Se establecieron también
nuevas instituciones del Estado, como la Corte Constitucional y la Defensoría del
Pueblo, que han desempeñado un papel fundamental en la salvaguardia de los
derechos humanos:

Corte Constitucional

La Corte desempeña un papel fundamental –al menos en principio– a la hora de
garantizar el cumplimiento de las disposiciones consagradas en la Constitución.
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Entre sus decisiones más importantes figura la resolución adoptada en 1997
sobre el mantenimiento de la jurisdicción civil sobre las violaciones de derechos
humanos perpetradas por las fuerzas de seguridad. La Corte ha limitado
también la facultad del presidente de imponer medidas extraordinarias que
restrinjan o suspendan derechos. 

Defensoría del Pueblo

El papel constitucional de la Defensoría del Pueblo, que forma parte del
Ministerio Público, consiste en velar por «la promoción, el ejercicio y la
divulgación de los derechos humanos». Aunque no interviene en
investigaciones penales, la Defensoría del Pueblo ha sido un cauce útil y
accesible para denunciar abusos contra los derechos humanos y asesorar a las
víctimas. Asimismo, al analizar cuestiones sobre derechos humanos e intervenir
en debates nacionales a propósito de esta materia, ha servido para atraer la
atención sobre persistentes abusos contra los derechos humanos. 

Acciones de tutela 

La Constitución de 1991 amplió también los derechos de los ciudadanos gracias
al establecimiento de las acciones de tutela, que permiten a éstos –en ausencia
de otros recursos legales– solicitar acciones judiciales si consideran que se
están vulnerando sus derechos constitucionales. Por ejemplo, dada la inacción
del Estado colombiano a la hora de aplicar las medidas existentes para ayudar a
las personas desplazadas, éstas han recurrido a menudo a las acciones de
tutela de los derechos fundamentales para obligar al Estado a cumplir sus
obligaciones. 

Otras instituciones del Estado

Otras dos instituciones del Estado han desempeñado un papel inestimable a la
hora de garantizar que al menos algunos responsables de abusos contra los
derechos humanos rindieran cuenta de sus actos:

� La Procuraduría General, encargada –entre otras cosas– de llevar a cabo
investigaciones disciplinarias sobre la responsabilidad de cargos públicos en
violaciones de derechos humanos, ha impuesto sanciones disciplinarias a
numerosos altos oficiales militares implicados en este tipo de violaciones. 

� La Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación,
encargada de llevar a cabo investigaciones penales y acciones judiciales contra
todas las personas acusadas de abusos contra los derechos humanos, ha
tomado importantes decisiones sobre varios casos emblemáticos de derechos
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humanos pendientes de solución desde hace tiempo. Ambas instituciones están
desempeñando también un papel clave a la hora de investigar los vínculos entre
paramilitares y cargos oficiales.

Estas instituciones y mecanismos, a pesar del importante papel que
desempeñan, siguen padeciendo falta de recursos y una protección
insatisfactoria de su personal. Asimismo, el gobierno ha atacado y tratado de
socavar en ocasiones algunas de estas salvaguardias sobre derechos humanos.
Para que sean realmente efectivos, estas instituciones y mecanismos deben ser
protegidos e incluso reforzados.



112 | «¡DÉJENNOS EN PAZ!». LA POBLACIÓN CIVIL, VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DE COLOMBIA 

NOTAS FINALES

1 Una vereda es una sección administrativa de un municipio, normalmente
compuesta por un núcleo de casas situado en una zona rural.

2 Véanse los informes reiterados de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos y de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, así como numerosos informes de Amnistía Internacional.

3 Por ejemplo, véase la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos sobre la matanza de La Rochela en 1989, emitida el 11 de mayo de
2007. 

4 Sentencia 26945, 11 de julio de 2007.

5 Para un examen más detallado de cómo evolucionaron los grupos
paramilitares, véase el documento de Amnistía Internacional Colombia: 
Los paramilitares en Medellín. ¿Desmovilización o legalización? 
(Índice AI: AMR 23/019/2005).

6 Doc. ONU: E/CN.4/2006/56/Add.1, 17 de enero de 2006.

7 Para un examen detallado de los datos estadísticos relacionados con el
conflicto, véase el capítulo 3: «Las sangrientas consecuencias del conflicto».

8 Para más información sobre ataques indiscriminados y desproporcionados, 
tal y como se definen en el derecho internacional humanitario, véase 
el apéndice: «El derecho internacional y el conflicto de Colombia».

9 Ministerio de Defensa, Directiva de Control Núm. 13 de 2007.

10 Véase el capítulo 4: «La población civil sigue siendo la principal víctima del
conflicto», para un estudio de los abusos contra los derechos humanos sufridos
por los defensores y defensoras de los derechos humanos. 

11 Véanse los informes de Amnistía Internacional, Colombia: Temor e
intimidación. Los peligros del trabajo por los derechos humanos (Índice AI: 
AMR 23/033/2006), y Colombia: Un laboratorio de guerra. Represión y violencia
en Arauca (Índice AI: AMR 23/004/2004).



«¡DÉJENNOS EN PAZ!». LA POBLACIÓN CIVIL, VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DE COLOMBIA | 113

12 Discurso presidencial publicado por El Tiempo el 9 de septiembre de 2003 
y en el sitio web de la Oficina del Presidente, http://web.presidencia.gov.co/
discursos/discursos2003/septiembre/fac.htm.

13 Véase el comunicado de prensa de Amnistía Internacional, Colombia:
Amnistía Internacional está siempre con las víctimas de los abusos y violaciones
de los derechos humanos, sea quien sea el autor (Índice AI: 
AMR 23/029/2004).

14 Véase http://web.presidencia.gov.co/discursos/discursos2008/mayo/
terminal_06052008.html, consultado el 29 de junio de 2008. 

15 En total se han emitido tres directivas presidenciales y una directiva
ministerial: la Directiva Presidencial 011 de 1997; la Directiva Presidencial 
07 de 1999 sobre «Respaldo, interlocución y colaboración del Estado con las
organizaciones de derechos humanos»; la Directiva Presidencial 07 de 2001
sobre «Respaldo, interlocución y colaboración del Estado con las organizaciones
no gubernamentales que desarrollan labores humanitarias en el país»; y la
Directiva Ministerial 09 de 2003 sobre «Políticas del Ministerio de Defensa
nacional en materia de protección de los derechos humanos de sindicalistas 
y defensores de derechos humanos». 

16 Para más información sobre el programa de protección, véase el capítulo 4:
«La población civil sigue siendo la principal víctima del conflicto».

17 Para un análisis más detallado del caso de la Comunidad de Paz de San José
de Apartadó, véase el capítulo 4: «La población civil sigue siendo la principal
víctima del conflicto».

18 La Unión Patriótica era una alianza de izquierdas fundada en 1985 
como partido político legal durante las conversaciones de paz entre el gobierno
y las FARC. 

19 Véase el informe de Amnistía Internacional, Colombia: Homicidios,
detenciones arbitrarias y amenazas de muerte. La realidad del sindicalismo en
Colombia (Índice AI: AMR 23/001/2007). 

20 El artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece
que:

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a
respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el
presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
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2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus
procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos
reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por
disposiciones legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a
garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente
Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en
ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o
cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del
Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal
recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya
estimado procedente el recurso.

Asimismo, los Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas
de Violaciones Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos
Humanos y de Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario a
Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, adoptados por la Asamblea
General de la ONU en 2005 (resolución 60/147 de 16 de diciembre de 2005),
consagran el deber de los Estados de proporcionar a las víctimas recursos
eficaces, incluso reparación. Este instrumento establece las formas adecuadas
de reparación en los Principios 19-23: restitución, indemnización,
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 

21 Existen indicios claros de que muchos paramilitares desmovilizados no eran
realmente combatientes o personas que tomaron parte en las hostilidades, sino
personal de apoyo de los grupos paramilitares o, incluso, delincuentes menores
o jóvenes reclutados por los paramilitares justo ante de su desmovilización que
se aprovecharon de las ayudas económicas que concedía el gobierno a los que
supuestamente se desmovilizaban. Gran cantidad de armas entregadas en el
proceso de desmovilización estaban obsoletas. Existen sospechas fundadas de
que muchos paramilitares se quedaron con el armamento más moderno y
poderoso. Además, muchas de las armas entregadas se destruyeron poco
después, con lo que se perdieron pruebas periciales clave.

22 CNRR, Disidentes, rearmados y emergentes: ¿bandas criminales o tercera
generación paramilitar?, mayo de 2007.
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23 Octavo Informe Trimestral del Secretario General al Consejo Permanente
sobre la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia (MAPP-OEA),
OEA/Ser.G, CP/doc. 4176/07, 14 de febrero de 2007.

24 Camilo González Posso, Desmonte del narco para estatismo, Indepaz,
documento presentado en el Seminario Internacional: «Balance de dos años 
de aplicación de la Ley de Justicia y Paz», Centro Internacional de Toledo 
para la Paz, Madrid, 13-14 de noviembre de 2007.

25 Para un examen más detallado de cómo los grupos paramilitares atacaban 
a las comunidades civiles, véanse los informes de Amnistía Internacional,
Colombia: Retorno a la esperanza. Las comunidades de Urabá y del Medio
Atrato (Índice AI: AMR 23/023/2000), y Colombia: Los paramilitares en
Medellín. ¿Desmovilización o legalización? (Índice AI: AMR 23/019/2005).

26 Sentencia C-370/2006 de la Corte Constitucional, 18 de mayo de 2006.

27 Para más información sobre las acciones de tutela, véase el apéndice: 
«El derecho internacional y el conflicto de Colombia».

28 Sentencia T-496 de la Corte Constitucional de 2008.

29 Para más datos sobre los cargos de derechos humanos presentados contra
Salvatore Mancuso, Rodrigo Tovar Pupo y Diego Fernando Murillo, y contra otros
líderes paramilitares, véase el documento de Amnistía Internacional, Colombia:
Los paramilitares en Medellín. ¿Desmovilización o legalización? (Índice AI: 
AMR 23/019/2005).

30 Según el principio 29.2 de los Principios Rectores de los Desplazamientos, 
de la ONU, «[l]as autoridades competentes tienen la obligación y la
responsabilidad de prestar asistencia a los desplazados internos que hayan
regresado o se hayan reasentado en otra parte, para la recuperación, en la
medida de lo posible, de las propiedades o posesiones que abandonaron 
o de las que fueron desposeídos cuando se desplazaron». 
Doc. ONU: E/CN.4/1998/53/Add.2, 11 de febrero de 1998.

31 Según los Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas
de Violaciones Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos
Humanos y de Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario 
a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, la reparación ha de incluir
restitución, satisfacción, garantías de no repetición, rehabilitación 
e indemnización (artículos 15-23).

32 Información facilitada por la Comisión Colombiana de Juristas.
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33 Las ejecuciones extrajudiciales son homicidios ilegales y deliberados
cometidos por orden de un gobierno o con su complicidad o aquiescencia.
Pueden ser llevadas a cabo por efectivos de la policía o de las fuerzas armadas
regulares, por unidades especiales creadas para operar sin someterse a los
controles habituales, o por agentes civiles que trabajan con las fuerzas del
gobierno o con su complicidad. 

34 Información facilitada por la Comisión Colombiana de Juristas.

35 El sistema de justicia militar ha desempeñado un papel fundamental al
garantizar la impunidad en la mayoría de los casos de violaciones de derechos
humanos cometidas por miembros de las fuerzas de seguridad. La Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos han insistido en reiteradas
ocasiones en que el sistema de justicia militar no debe ocuparse de casos de
derechos humanos.

36 Información facilitada por la Comisión Colombiana de Juristas. 

37 Información facilitada por la Comisión Colombiana de Juristas.

38 Según el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de
la ONU: «Los factores generales que explican el hecho de que no se denuncien
algunos casos de desaparición son los mismos en Colombia que en otros
lugares, e incluyen la pobreza, el analfabetismo, el fatalismo, el temor a
represalias, la mala administración de justicia, la ineficacia de los de [sic]
canales y mecanismos de denuncia, sistemas profundamente arraigados de
impunidad, y una cultura del silencio. A estos factores generalizados, que
explican por qué tantos actos de desaparición pasan desapercibidos o quedan
sin denunciar, deben añadirse otros factores más concretos, obviamente críticos
para la situación colombiana: los antiguos vínculos de colaboración que
subsisten, según se cree, entre el Estado colombiano o las autoridades estatales
y los grupos paramilitares; la atmósfera imperante de temor, intimidación y
terror, en que viven los familiares de las víctimas, sus abogados, los testigos de
las desapariciones o sus familiares, los miembros de organizaciones de
familiares y otras ONG o particulares, en especial en las zonas controladas o
dominadas por los paramilitares; y la profunda desconfianza en el sistema
judicial», Doc. ONU: E/CN.4/2006/56/Add.1, 17 de enero de 2006.

39 La cifra de personas que continúan desaparecidas después de haber 
sido secuestradas por grupos guerrilleros debe sumarse a la de personas
secuestradas o tomadas como rehenes por la guerrilla. Una persona secuestrada
por la guerrilla puede ser clasificada como desparecida cuando la familia de la
víctima ha perdido contacto con el grupo que la retiene, lo que hace imposible
verificar su paradero o si se encuentra viva o muerta. 
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40 Datos de la Comisión Colombiana de Juristas.

41 Datos de la Fiscalía General de la Nación, http://www.fiscalia.gov.co/
justiciapaz/EXH/Exhum_Home.htm, consultado el 26 de junio de 2008.

42 Aunque la Convención aún no ha entrado en vigor, Colombia, como Estado
signatario, tiene la obligación de no frustrar el objeto y el fin de un tratado antes
de su entrada en vigor (artículo 18 de la Convención de Viena sobre el Derecho
de los Tratados).

43 Príncipe Gabriel González había sido detenido y acusado sobre la base de
información procedente de archivos de la inteligencia militar. Antes de su
detención había recibido amenazas de los paramilitares. Véase el informe de
Amnistía Internacional Colombia: Temor e intimidación. Los peligros del trabajo
por los derechos humanos (Índice AI: AMR 23/033/2006). 

44 Fundación País Libre, ONG colombiana especializada en la cuestión de los
secuestros y la toma de rehenes, www.paislibre.org.

45 Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), «La actitud del CICR en caso de
toma de rehenes. Líneas directrices», International Review of the Red Cross,
Núm. 846, pp. 467-470, junio de 2002.

46 Artículo 8.2.c.iii del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.

47 La ONG colombiana Consultoría para los Derechos Humanos y el
Desplazamiento (CODHES) calcula que hay alrededor de cuatro millones de
desplazados internos en Colombia, mientras que el ACNUR estima que la cifra
se aproxima a los tres millones. Las cifras del gobierno son mucho más bajas,
pero diversas ONG que trabajan en temas de desplazamiento, y también la
Corte Constitucional, han criticado la metodología utilizada por las autoridades.

48 ACNUR, Regional Strategic Presentation Summary to 35th Standing
Committee Meeting, 7-9 de marzo de 2006.

49 Cifras de CODHES.

50 Véase el comunicado de prensa del ACNUR, 22 de abril de 2008,
www.acnur.org/paginas/?id_pag=7541, consultado el 26 de junio de 2008. 

51 Doc. ONU: E/CN.4/1998/53/Add.2

52 Datos de la Comisión Colombiana de Juristas.

53 No se denuncian todos los casos de tortura porque las víctimas temen sufrir
represalias y porque la tortura normalmente va acompañada de otro tipo de
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abusos contra los derechos humanos, como homicidios o detenciones, con lo
que no suelen denunciarse ni investigarse.

54 La Convención de la ONU contra la Tortura define la tortura como «todo acto
por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos
graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero
información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se
sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras,
o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra
persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su
consentimiento o aquiescencia».

La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, que
Colombia ratificó en 1998, define la tortura como «todo acto realizado
intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos
físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio,
como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro
fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de
métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su
capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica».

55 Landmine Monitor Report 2007, http://www.icbl.org/lm/2007/.

56 Observatorio de Minas Antipersonal del Programa Presidencial de Derechos
Humanos y Derecho Internacional.

57 Con arreglo al artículo 7 de la Convención de la ONU sobre la Prohibición del
Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y
sobre su Destrucción (Convención de Ottawa), los Estados Partes deben informar
anualmente sobre los progresos realizados en el cumplimiento de la Convención. 

58 Para más datos, véase Landmine Monitor, informe sobre Colombia, en el
marco de la Campaña Internacional para la Prohibición de las Minas Terrestres,
http://www.icbl.org/lm/2007/colombia, consultado el 27 de junio de 2008.

59 Véase el informe del ACNUR en http://www.acnur.org/paginas/?id_pag=7275. 

60 CICR, The Law of Armed Conflict – Non-international armed conflict, 2002.

61 Véanse más adelante más detalles sobre los defensores y defensoras de los
derechos humanos.

62 Véase el informe de Amnistía Internacional titulado Colombia: Cuerpos
marcados, crímenes silenciados. Violencia sexual contra las mujeres en el
marco del conflicto armado (Índice AI: AMR 23/040/2004).
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63 Datos de la Comisión Colombiana de Juristas.

64 Corte Constitucional, Auto Núm. 92 de 2008, 14 de abril de 2008.

65 Nombre imaginario.

66 Informe del secretario general de la ONU sobre los niños y los conflictos
armados, A/62/609-S/2007/757, 21 de diciembre de 2007.

67 Para un análisis de las precauciones que los combatientes deben tomar con
arreglo al derecho internacional humanitario, véase el apéndice: «El derecho
internacional y el conflicto de Colombia».

68 Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), Violaciones e
Infracciones a los Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario,
Derechos Económicos Sociales y Culturales de los Pueblos Indígenas de
Colombia. Años 1974-2007.

69 Para un examen de la historia de la Comunidad de Paz de San José de
Apartadó, véase el informe de Amnistía Internacional Colombia: Retorno a la
esperanza. Las comunidades desplazadas de Urabá y del Medio Atrato (Índice
AI: AMR 23/023/2000).

70 Véase el comunicado de prensa de Amnistía Internacional: Colombia. Para la
Comunidad de Paz de San José de Apartadó, la justicia es el único camino
(Índice AI: AMR 23/004/2005).

71 Corte Constitucional, sentencia T-1025/07, 3 de diciembre de 2007.

72 Véase el capítulo 2: «Distinguir entre mito y realidad». 

73 Véase Amnistía Internacional, Colombia: Temor e intimidación. Los peligros
del trabajo por los derechos humanos (Índice AI: AMR 23/033/2006), y
Homicidios, detenciones arbitrarias y amenazas de muerte: la realidad del
sindicalismo en Colombia (Índice AI: AMR 23/001/2007).

74 Datos de la Escuela Nacional Sindical.

75 Datos de la Comisión Colombiana de Juristas. Estas cifras se refieren a
defensores y defensoras de derechos humanos propiamente dichos, lo que
excluye a sindicalistas y dirigentes comunitarios. En el momento de redactar
este informe no había cifras disponibles sobre los homicidios de defensores y
defensoras cometidos en 2008.

76 En 2006, un alto funcionario del DAS afirmó que este organismo había
facilitado al grupo paramilitar Bloque Norte una lista con 24 nombres de
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dirigentes sindicales. Varias de las personas incluidas en ella fueron objeto de
homicidios, amenazas o –según los informes– procedimientos judiciales
arbitrarios.

77 Durante los últimos 10 años, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos ha elaborado un informe anual sobre la
situación de los derechos humanos en Colombia, en el que se recogen una
serie de recomendaciones al respecto. Asimismo, la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos ha elaborado varios documentos sobre diversas
cuestiones de derechos humanos en Colombia, como el Informe sobre la
implementación de la Ley de Justicia y Paz: etapas iniciales del proceso de
desmovilización de las AUC y primeras diligencias judiciales (2007), Las
mujeres frente a la violencia y la discriminación derivadas del conflicto armado
en Colombia (2006) y el Informe sobre el proceso de desmovilización en
Colombia (2004), que incluyen también numerosas recomendaciones 
sobre el tema.

78 La representante especial del secretario general de las Naciones Unidas
sobre la cuestión de los defensores de los derechos humanos efectuó una visita
a Colombia en octubre de 2001 (véase Doc. ONU: E/CN.4/2002/106/Add.2). 
Se debe señalar que, en marzo de 2008, la denominación de representante
especial del secretario general de las Naciones Unidas sobre la cuestión de los
defensores de los derechos humanos se cambió por la de relator especial sobre
la situación de los defensores de los derechos humanos.

79 Artículo 4 de la Convención de la ONU contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

80 Artículo 5 de la Convención de la ONU contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

81 Observación General 31 del Comité de Derechos Humanos, Naturaleza de la
obligación jurídica general impuesta a los Estados Partes en el Pacto, Doc.
ONU: CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párrafo 18.

82 Corte Internacional de Justicia, opinión consultiva sobre las consecuencias
jurídicas de la construcción de un muro en los Territorios Palestinos Ocupados,
9 de julio de 2004, Lista General 131, párrafo 104.

83 Observación General 31 del Comité de Derechos Humanos, párrafo 11.

84 Véase Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald Beck, El derecho
internacional humanitario consuetudinario, CICR, 2005.

85 Artículo 8.2.b.i.



«¡DÉJENNOS EN PAZ!». LA POBLACIÓN CIVIL, VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DE COLOMBIA | 121

86 En el autorizado comentario del CICR a los Protocolos Adicionales a los
Convenios de Ginebra se interpreta la expresión «ventaja militar definida»
indicando que no es lícito lanzar ataques que sólo ofrezcan ventajas
«indeterminadas o eventuales». 

87 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (CPI), articulo 8.2.b.iv.

88 CICR, El derecho internacional humanitario consuetudinario, Volumen I:
Normas, norma 156; y Estatuto de Roma de la CPI, artículo 8.2.b.i.

89 Estatuto de toma de la CPI, artículo 8.2.a.iv.

90 Comentario del CICR al Protocolo I (en concreto al artículo 50, párrafos 2 
y 3). Véase Sandoz, Y.; Swinarski, Ch., y Zimmermann, B. (eds.), Commentary
on the Additional Protocols of 8 June 1977 to the Geneva Conventions of 12
August 1949, Ed. Martinus Nijhoff para el CICR, Ginebra, 1987, p. 612.
Traducción de Amnistía Internacional.

91 Cuando ratificó el Estatuto de Roma de la CPI, Colombia formuló ocho
declaraciones de interpretación y una declaración en virtud del artículo 124
afirmando que no aceptaba la jurisdicción de la Corte sobre los crímenes de
guerra cometidos por sus ciudadanos o en su territorio durante un periodo de
siete años. Una de estas declaraciones en particular parece ser un intento 
de limitar la jurisdicción de la Corte. La declaración dice: «Ninguna de las
disposiciones del Estatuto de Roma sobre el ejercicio de las competencias de la
Corte Penal Internacional impide la concesión de amnistías, indultos o perdones
judiciales por delitos políticos por parte del Estado colombiano, siempre y cuando
dicha concesión se efectúe de conformidad con la Constitución política y los
principios y normas de derecho internacional aceptados por Colombia». Dado que
la Corte no tiene jurisdicción sobre los delitos políticos, sino sólo sobre delitos
tipificados en el derecho internacional, como genocidio, crímenes de guerra y
crímenes de lesa humanidad, no es evidente de manera inmediata la razón por la
que Colombia formuló una declaración según la cual el Estatuto de Roma no
afectaba a sus atribuciones para promulgar leyes de amnistía o indultos por
delitos políticos. Una posible explicación de esta declaración unilateral es la Ley
de Justicia y Paz (ley 975 de 25 de julio de 2005). Hasta que la Corte
Constitucional la declaró inaplicable, dicha ley concedía carácter político a las
actividades de los miembros de las fuerzas paramilitares, que incluirían en efecto
crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad, al definirlas sin excepción
como sedición, un delito político según la legislación colombiana. La Constitución
colombiana de 1991 prohíbe la extradición de los responsables de delitos
políticos. Para un análisis de las declaraciones formuladas por Colombia y otros
Estados equiparables a reservas prohibidas al Estatuto de Roma, véase Amnistía
Internacional, Corte Penal Internacional. Declaraciones que constituyen reservas
prohibidas al Estatuto de Roma (Índice: IOR 40/032/2005), disponible en
http://www.amnesty.org/es/library/info/IOR40/032/2005.
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92 Resolución de la Asamblea General, Responsabilidad del Estado por Hechos
Internacionalmente Ilícitos, Doc. ONU: A/RES/56/83 (28 de enero de 2002),
párrafo 3.

93 Véase, por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
artículo 2.3.

94 Volumen I: Normas, 2007.

95 Resolución 60/147 de 16 de diciembre de 2005.

96 CICR, El derecho internacional humanitario consuetudinario, Volumen I:
Normas, norma 150.

97 CICR, El derecho internacional humanitario consuetudinario, Volumen I:
Normas, norma 139.
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...QUIERO
AYUDAR



YA SEA EN UN CONFLICTO DE GRAN REPERCUSIÓN O EN UN RINCÓN PERDIDO
DEL PLANETA, AMNISTÍA INTERNACIONAL ACTÚA EN FAVOR DE LA JUSTICIA 
Y LA LIBERTAD PARA TODAS LAS PERSONAS Y PERSIGUE EL RESPALDO 
DE LA OPINIÓN PÚBLICA PARA CONSTRUIR UN MUNDO MEJOR.
¿QUÉ PUEDES HACER? 

Activistas de todo el mundo han demostrado que es posible oponer resistencia a quienes
socavan los derechos humanos. Intégrate en este movimiento. Haz que las cosas
cambien. Pide responsabilidades a quienes están en el poder. 

�Únete a Amnistía Internacional e intégrate en un movimiento formado por personas de
todo el mundo que trabajan para poner fin a las violaciones de derechos humanos.
Ayúdanos a hacer que las cosas cambien.   

�Haz una donación en apoyo del trabajo de Amnistía Internacional.   

Juntos conseguiremos que se nos oiga.

Me interesa recibir información sobre cómo unirme a Amnistía Internacional   

Nombre y apellido(s) ______________________________________________

____________________________________________________________

Domicilio ______________________________________________________

____________________________________________________________

País _________________________________________________________

____________________________________________________________

Correo-e ______________________________________________________

Quiero hacer una donación a Amnistía Internacional 
(Indiquen la divisa de su donativo) 

Cantidad ______________________________________________________

Con cargo a mi �� Visa �� Mastercard 

Número ��������������������������������
Caduca en _____________________________________________________

Firma ________________________________________________________

Envía este formulario a la oficina de Amnistía Internacional de tu país.
Si en tu país no hay oficina, envía el formulario al Secretariado Internacional en Londres:
Amnistía Internacional, Secretariado Internacional, Peter Benenson House, 
1 Easton Street,London WC1X 0DW, Reino Unido.
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«¡DÉJENNOS
EN PAZ!»

LA POBLACIÓN CIVIL,
VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO INTERNO DE COLOMBIA

LA POBLACIÓN CIVIL,
VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO INTERNO DE COLOMBIA

«¡Déjennos en paz!» La población civil, víctima del conflicto armado interno
de Colombia describe cómo las vidas de millones de personas colombianas
siguen sufriendo las consecuencias de un conflicto que el país arrastra ya
desde hace 40 años. Muestra también que las declaraciones del gobierno
según las cuales el país avanza con determinación hacia la paz no reflejan
la violencia persistente que afecta a gran parte de la población colombiana.

Este informe presta especial atención a las experiencias de comunidades
indígenas diezmadas por el conflicto, de familias de afrodescendientes
expulsadas de sus hogares, de mujeres violadas y niños y niñas destrozados
por las minas terrestres antipersonal. Es asimismo testimonio de la
determinación y la resistencia de comunidades que defienden su derecho a
no ser involucradas en la contienda.

Hace más de 10 años, las Naciones Unidas propusieron un camino para
encontrar una solución duradera a la crisis de Colombia. Sin embargo, los
sucesivos gobiernos de Colombia y los grupos guerrilleros han ignorado
persistentemente las recomendaciones de la ONU, y millones de civiles
siguen pagando el precio de esta negativa.

Al final del informe, Amnistía Internacional formula varias recomendaciones
que reflejan y apoyan las peticiones y aspiraciones de los numerosos
defensores y defensoras de los derechos humanos, activistas comunitarios
y sindicalistas que continúan luchando por la justicia, a menudo con un
altísimo coste personal.

www.amnesty.org/es
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